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^áNEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Conooirniento y resolución del informe para segundo debate del
Proyecto de Código de Comercio" (Continuación debate y
votación|. ':

Oficio No. O19O-BS-CREO-USA-CANADÁ-18 de 15 de octubre de
2OL8, mediante el cual el asambleísta Byron Suquilanda
Valdivieso, solicita a la Presidencia de la Asamblea Nacional,
incluir en el Orden del Día de la sesión número 544 del 16 de
octubre de 2O18, el proyecto de resolución mediante el cual se
exhorta al Presidente de la República se garantice la
permanencia del consulado de Minneapolis, Estado de
Minnesota (Estados Unidosf; Alicante en España; y, dejar
insubsistentes los cierres ya dispuestos de los consulados en eI
exterior, así corno a buscar mecanismos para ahorrar recursos
al Estado ecr.latoriano

Resumen ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

5. Voto electrónico.

6, Listado de asambleistas asistentes a la sesión del Pleno de la ¡

Asamblea Nacional. 4
L

3.

4.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano, a las diez hroras cincuenta y ocho minutos

del día doce de rnarzo del año dos mil diecinueve, se reinsta_la la. sesión

de la Asarnblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambieísta

EIízabethCabezasGuerrercl.-------'-----.-------:-

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Señora secretaria, por favor constate e1 quorum para iniciar con la
continuación de la Sesión quinientos cuarenta y cuatro.-------.--

I

LA SEÑüRITA SECRETARIA..Señoras y señores asambleístas, por favor,

registrar su participación. En caso de existir aiguna novedad, indicar- a

esta Secretaría. Gracias. Ciento trece asambleístas presentes en ia sala,

señora PresiCenta. Cclntamos con quorlrrn, podemos continuar con ia
Sesión quinientos cuarenta ¡r cuatro. --------

ü

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe. señorita

Secretaria. --------

Iil
LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia me permito dar lectura de la (

Convocatoria, señora Presrdenta. "Por ,Cisposición cle la señora +
Pd.gina 1 de 4c
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economista- E.lizabeth. Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea

Nacional, se convoca a. ias. y los asambleistas a la continuación de ia

Sesión No. 544 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día

rnartes 12 de marzo de 2019, a las 10H40, en la sede de la Punción

Legislatirra, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedr"hit", cantón

Quito, provirrcia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden

del Día: 1. Conocer y resolver sobre el informe para segundo debate del

Proyecto del Código de Comercio; 2. Proyecto de Resolución mediante el

cual se exhorta al Presidr:nte de la República que garantice la
permanencia del consulado de Minneapolis Estado de Minnesota,

Estados Unidos; Alicante en Españq, y deja.r insubsistente los cierres 5,'a

dispuestos de los.consula.dos en el exterior, así como buscar mecanisrnos

para ahoi:rar recllrsos al Estado ecuatoriano, tales como la reducciónde-
salarios de funcir-¡narios que reciben más Ce 1.2 mil délares rnensuales".

Hasta ahí el texto de la Convocatoria" señora Presidenta.-----
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor vamos con el

punto correspondiente a esta continuación de la sesión quinientos

cuarenta v cuatro.

IV

LA SEI.IORA SECRETARIA. Sí, señora Pre sidenta. "Conocer y
resolver sobre el informe para seguncio ciebate clel Froye'cto d.e Código

de Com,-rcio". (Continuación). El informe fue ya leíclo en la sesión

anterior.

LA sEñoRA PRESIDENTA. Tiene ia patrabra el asambleísta césar

Rohón.

i
I

X"
It

Pá.gina 2 de 40
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EL ASAMeLBiSfa BOHÓN HERVAS CÉSAR. Gracias, señora Presidenta.

Buenos días con todos. Señoras y señores legisladores: Hace varios meses
.

cuando discutimos la aprobación de1 Código de Comercio manifestamos

en el Pieno cle esta Asarnblea Nacional que. se trataba de urra Ley.

inmensa

coincid.encla qu: este Pleno, que esta Asamblea Nacionai, no había

discutido e¡r primer debate ese importante Libro corno es ei Círctigg. d9

coryercig: po1 1o .taptg .e13 fqncamental qug se pueda.revi¡gr, que se

pugda 3Pfftar, qLre 
r 
se pledan h3ce1 carybios, que se p.u¡rian h.4cer

reformasry'?quefina|rnenteeSt?Asamb1ea.Puedaapr@
segurrcio, y definit-ivo debate. Y es así, señorq, Presidenta, genores

legisiadcres, que soli"citó que se vote por capítulos" Hoy he reescrito la

rn-oclQn presentada, para que se v.ote po-r libi:os como corresponder pa{a

poder ir api:obando las distintas partes importa¡rtes del Cóciigo. También,

tengo que manifestar que tengo mi preocupación y la m.anifesté aquel día,

y se refiere al Libro que tiene que ver con la regulación a lq. aviación

comercia.l. La aviación comercial no sólo en el Ecuador sino en el mu-ndo

entero, está rcgulada por el Acuerdo de Chicago. El Ecuador es signatario

del Acuerrlo de Chicago y el Eeuador tiene una Ley de Aviación Civii y el

Ecuador tiene un Código Aeronáuticc, y por ese motivo ccnsidero que no

es converliente que se dupliquen las leyes y que en este Código se apnrebe

nueúamenie un Cóoigo que tiene que ver ccn una regulacio,r, a la i,ey de

Aviación l--i-zii, cuando es prácticarnenté lo mismo que cÍice ia LeSr de

Aviación Civil, y que nosotroS.en esta Asambiea y en lalComiSión cie

Desarrc¡llo Econórnico Ia hemos modificado ya en dos oca"siones,

a-cabamos de pa.sar hace varias semanas ia discusión en pi'imer debate

de la reforma de la Ley de Aviación Civil en lo que tiene que ver con el

Código Aeronáutico, por lo tanto esta duplicidad es Ia que nos preocupa-. 
l

Todos conocemos que en el mundo el comercio interrracional está *
I

Paaína 3 de 4a
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regulado, -por la Organización Mundiai rie Comercio, y log países, los

distintos países del planeta, todos acogen los temas y !.o que manda el

Código cie Comercio a nivel mundial. El Ecuador también.es signatario

de los acuercios con la OMC y en nrateria de aeronáutica el mundo entero.:
esiá regulado por el Acuerdo de Chicago y también e1 Ecuador es

suscriptor del. AcuerCcl de Chicago. Por eso,, trnanifiesto lo qqe dije hace

varias sernanas, me rati.fico, señora Presidenta, señores legisladores, en

no votar en el Código de Ccmercio la parte pertinente que tiene.que ver

exclusivamente a la Ley de Aviación Civil, al Código Aeronáutico porque

es Cuplicar la leyes en el Ecuador. Señora Presidenta, señoras y señores

legisladores. --------

LA SEÑORA PRF'SIDENTA . P.rnto de inforrnación solicitado pof ei

asarnbleísta Patricio Donoso. ---------

EL ASAN4BLEÍS]A DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gi-acias,

señora Presidenta. En efecto, el debate sobre estas modificaciones de ia

Ley de Cornercic ya datan de varias sernanas por no decir meses, y hemos

trabajado ya en este segundo debate con f:uerza. Y, el legislador Rohón

acaba cie pedir algo que yo pretéritamente lo había hecho, salvo que é1

pide que se vote por libros, tengo entendido. Yo había manifestacio en mi

intervención en el segundo debate que voternos por capítulos, quizás sea

un poco más iargo pero es un proyecte trascendente para e1 sector

com-ercia-l, vamos, para todos los-ecuatorianos. Y, en s.eg.undo lugar,.no

nos olvidemos que la Ley cie Comercio data del año de mil novecientos

seis, son ciento doce años, quizás ciento trece ya, qLle tenemos aquel

cuerpo legal. Por lo tanto, el punto de inforrnación, señora Fresidenta, es

si vamos a escuchar porque entiendq que hay algunos extras o algunas

opinicnes de valor, por supuesto, eue \¡an a incorporarse hoy que

Pagína 4 de 40
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debemos votar. Ya sea que se vote lo que pidió el legislador Rohón coryg

1o que yo pretéritarnente había pedido, pues yo estoy de acuerdo en qr.re

se vote así, por capítulos, iibros, por lo menos siete votaciones porque es

un texto legal de más de mi1 artículos. Ese es el punto de información.

Muchas gra.cias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta. Tiene la palabra el

asambleísta Esteban Melo.-

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZON ESTEBAN. Muchas g.u""i"*, señora

Presidenta. Cornpañeros, compañeqas legisladores: El día de hoy es un
clía impcrrtante para el país dqdo que vamos a tocar una de las nqfmas

esenciales que tienen que ver con la economía ecuatoriana. El día de hoy

estamos dánciole una nueva oportunidad al país, reformando el á.mbito

normativo que data de mil novecientos sesenta. Hay que recordar que las

leyes vigentes en comercio, en este momento, han sufrido más o menos

treinta y nueve reformas, así mismo el ámbito normativo se ha ido

especializando en distintas normás, y hoy para la mejcra de nuestra

balanza comercial es absolutamente necesario que llevemos adelante

la aprobación de este Código. El Ecuador, podemos discutirlo en función

a las posturas políticas, podemos pensar que hay dificultades .en el

ámbit-o fiscal, pero lo que es indiscutlble, inclependientemente de ia
posición ideológica o económica que pueda tener una persona,

iedepgndierrtemente de la formación como econotnistas, qorno agentes de

comercic que pueda tener el país, es que hay dificultades en tra baianza

cornercial. Y en este sentido, tenemos que buscar que las transacciones

comerciales sean mucho más claras, mucho más transparentes y mucho

más sencillas. Y, en este sentido, señora Presidenta, 1o que me gustaría

es generar un conjunto de observaciones para mejorar el texto de la Ley

Pagina 5 de 40
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y que así.queden mucho más ciaras. Es así que en ei ámbito del

transporte terrestre, en e1 artículo setecientos noventa y nLteve del

Proyecto.del Código, se establece que sólo se puede prestar servicro de

transpor{e público co¡ne.rcial p:r cuenta propia mediante el riso. de

vehícuk:s dq propied3d de qr.lienes prestan este.serv'icio, con gsta norma

se estaría coartando e1.. derecho a ia renta de vehículos {ion iines
c.omercia.les., ad,emás ei, artículo regula.rnodalielades de transporte !o cuai

no es mate¡!.1 del Código de Corqercio sino rnas bien de h L"y. Orgánica

de Tránsito 5r Transporte Terrestre, así por ejemplo, .el transporle po1

cuenta propia no es lrna modalidad de contrato. Es por .este rnotiv-o,

señora Presidenta y compañero ponente del Código, que le solicito. se

sustituya el artículo setecientos sesenta y nuev.e por el siguiente: "Para

la firma de un contrato de transporte terrestre, se deberá considerar que

las unidacies dffiar eonstcn registFa

habilitante, vigente, y emitido por la autoridad comperente". Por otro

lado, en elámbito de transporte marítimo, e.n el cuarto inciso ,lei artícuio

ochocientos sesenta y dos, donde dice "de esta Ley", se sustitu-ya "por

este Código". También en el artículo novecientos veintiocho de1 presente

Código, h.a sido tomado como el artículo treinta y ocho "De la decisión de

ia CAN', que se trata sobre el embargo preventivo de brrques y

embarcaciones, la cr-lal aplica para tod.os los países rniembros de la
organízaci.ón regional; sin embargo, en ei. texto se debe aciaptar a la
realidad- iocai, para 1o crral se solicita cambiar por el siguiente texto,

entpnces, quedando el artículo novecientos veintiocho de la siguiente

manera: "con sujeción a la presente sección Llna nave podrá ser

embargada previamente en Ecuador, a los efectos de obtener una
garantía, aunque en virtud de la cláusula- de ia jurisdicción o 1a cláusula

de arbitraje contenicla en cualquier contrato aplicable o de otra fbrma, el 
\

crédito rrrarí.timo por el qrie se solicite el embargo preventivo det¡erá I
PdainQ 6 de 40
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: ':
sorneterse al.ajurisdicción dg,los tribunales extranjerOs o a rtn tribunal

de arhitraje o clUe tlela legistrarse pg{ ia lev de otro.Estado", Tercerg. A

f1n de qu.: ng se rnalinterpreten las norrnas de nuestro Código qq.
prevalecer.'r. sobre los tratados internacionales r,'igentes en ei Ecuador, se

solicita tar¡bién, eq ei articulc novecierrtos cuarenta y cuatro se .agregue
el siguiente texto: "Esta Cisposición no.se contrapondrá a la a.plicación

1lde l+" disposiciones de tratados inter"nacionales vigentes para e1

Ecuadgr".,También de1 artículo mil treinta y.cinco debe elimiitarse la
paLabra r'¡:egicic" puesto que esto pertenece a nuestra cultura jurídica,

clebiendo que,lar el artículo así:."sin perjuicio fle las rlormas generaies

sobre la compe_tencla qilg estabtece la ley procesal, en ios_. asuntog.

judiciales 
.relativos el transportg de ,las merca-ncías por rn?r:, se¡án

coinpete.nte s los siguientes tribunales, en el ámbito del trans potn.e ?érec",

compañ.ercs, compqngras legisladares. E4 .el .artícuLo ,i::ril Coscientos

veintitrés c.ue trata,lei transporte aéreo internacio4al, glebe agrqgarse un

tercer nu,merai. que estahlezca como causal: -5uasdo ia nave se

encuentre matriculada en otro Estado". Asi rnismc,, los artículos mil

doscientq;s veintiséis, mil closcientos veintisiete "debe reconocerse la

posibilidad de que los boletos de pasajes aéreos se emitan por meciios

fisicos o electrónicos". En el artículo mil doscientos treinta y rrno,

también sclicito "mejarar la reCacción para que quede ciaro los casos en

los que el transportad-or Cebe cuidar que el víaje tenga {t no

inconvenientes atribuidos a sLls ocupantes o a terceros én el destino del

viaje". En el artículo mil dos'cienios tieinta y siete hay que agregar el

siguiente tekto atr articulo, ei texto sería: "Sin perjuicio del derecho de

indemnización y su prescripción establecida en los convenios

internacicna!.es de Aviación Civil ratificados por el EstaCo ec'.tatoriano".

con esta inserción se r:econocen los derechos de los usuaríos a presentar' 
\

recl.amos cc;n postericrio.ad a tra recepción del equipaje en armcnia c<;n el 
Y
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Convenio de Montreal ratificado por el Ecuador. Finalmente, ya en los

artículos mitr doscientos cincuenta y cuatro y mil doscientos cincuenta y

ocho, debe darse mayor. valor al convenio entre las partes en materia de

arrendamiento de aeronaves, agregando al final del texto io_ siguiente:

"...1o con-¿enido entre las partes". Son estas observaciones que presento

al ponente. También, dentro de las observaciones jurídicas en ig"

artículos setecientos noventa y seis; .en el ochocientos sesegta y cinco

lj.teral d); en ei ocLrociel.ltos :-egenta y nLre\,'e; ochocientos nor¡enta y r:inco;

novecientos treinta y seis; mil cinco: mil veintisiete; mil cincuenta y ocho;

mil. sesenta; en los literales a) y c); en el artículo mil trescientos treinta y

ocho, literal n); y, en ql artículo mii trescientos cuarenta y seis, debe

unificarse ia terminología "sobre instr"umentos internacionales vigentes

en el Ecuador". trn el .ámbito finalmente de ia factura cornerciai,. en ei

"artículo setenta y cinco y doscientos siete, debe corregirse firma física

por firma autógrafa, y eo el artículo doscientos diez debe corregirse la

numeración de la factu::a comercial negociable ind.icand.o que sea fisiea-,

electrónica o desmatei'íaIizada". Muchísimas gracias, compañeros,

compañeras asambleístas. Y quiero finalmente felicitar a toda la
Asarnblea Nacional, a las distintas bancadas, a los compañeros,

compañeras de ia Comisión de Régimen Económico, al equip<r de asesores

que han hecho un gran trabajo y que ildependientemente de las posturas

i,Jeológicas que tengamos cada rlno, hernós conseguido ilegar a un texto

arrnónico que.va a,permitir.a nuestro seetor cornercial poder desarroilar

mejor el país. Muchísimas gracias.-------------1---------:-------r---r--------:-

LA SEÑORA : PRESIDENTA., .Tiene la paiabra la .asambleísta Wilma

Andrade. ----------- -----------

1

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA. Gracias señora I
I
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Presidenta. Señoras, señores legisladores: Es indispensable .que

realmente concienticemos todos que este trabajo que ha siclo arduo eir la

Comisión de.Régimen Económico, que ha-n sido meses largos para tl'atar

los siete libros de_lCódigo de Comgrcio que tiene mas de tres rnil artículos

y- en ei e¡re hqmos hqchg todos ios esfuerzos para que sea participativo y

realmente hemos recibido en el seno de tra Comisión a representantes de

la Cámara- de Comercio, a representantes de los notarios, del sistema de

transporte, a ciudadano.s de todas las condiciones que han dado sus

puntos de vista. Y ahora tenemos realmente un Código c:ontemporáneo,

un Código ágil que realmente va a activar las relaciones comerciales, va

a fomentar relaciones. comerciales sanas, claras y que están realmente ya

a disposición de todos ustedes. Ahí 1o que yo quisiera también señalar,

que si bien la acti','idad comercial es ágil y la relación económica tarnbién

es ágil, está visto qr-re el sistema jurídico es lento y por eso es que estamos

haciendo una reforrna, desde el año rrlil novecientos sesenta i1o se había

reaLizado más bien una referma como la quq estamos ahora. tratando.

Esto es uR nuevc¡ Código de Comercio, esto es un nuevo instrtmento que

va a ayudar realmente a que la prestacion de servicios mercanti.les sea

adecuada, el sistema de transporte o los sistemas de transporte y sus

relaciones comerciaies y de serrricios está.n incluidos. Igualmente, hemos

trabajadc con una visiórr social y una visiórr dístinta para que los

contratos de seguro por ejemplo, priviiegien y aporten y apoyen rnás ai

contratante que a la empresa que presta el servicio igual que las facturas

o todos los instrumentos, los nuevos mecanismos de comerclo sean

entendidoSySeannormad.osatravésdeesteCódigo.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAiVTBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTTTRES
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I\TINUTOS

.':
LA ASAIV{BLBÍSTA ANDF{ADE VIUÑOZ WILMA. ... Yo tengo. señora

'_r " - 
" 

"''

Presidenta y qeloqes legiSiadores, algunas ok¡servacig.nes pultuales er4e

son el haber .recogiclo reairrente toda.1 las obser¿aclones que iueron

presentaCas por los organismos y las perscnas ,e instituciones que

mencioné al inicio. Por lo tanto, yg vo),'a d.ar lectura, poÍ:que ustedes

conocen en ia norrna parlamentaria deben recogerse en el irrstrumento

final quq será apr.:bado y, por lo tanto, yo me perrnito ciar lectura a esa.s

:ntes. Hemos hechc carnbios en el ui,tinic

inciso del artícui9 ocho, gue <lebe decir: "P.ara.que un aqto o contratc¡

teng.a corrnoLación rnercantil, al menos Lrno de ics go.ntrg,tqStes clebe,rá

ejerler ei ccmercio c?mo su activr.dad habitual". T.cdas esias

observaciong¡, que qued.,e c!.ir.r"o, recogerr mas biqn las preogupacio4es de

muchos. cle ustedes tamb!én, asp.mbleístas, para que yugde claio, es

decir, ha,bía en,-la redacción quizás algo que gotlría tener una oqcuridad

--,. con eso estamos cie.iando absolutarnente ctraro k:s artÍculos. En el

artículo Cieciséis, la leira a) debe decir: "nI bien ini'a.ueble c ias

irrstalaciones donde reaÍíza sur actividad. rnercantil, siempre que este

inmueble haya sido ad.quirido para realizar actividades de comercir¡".

Estamos pJanteando, iguaL en el artículo doscientos novena y seis. qlle se

debe modificar la palabra "transrnitir" por "transferir". El artícuio

trescientos,. por 1o tanfo, det¡e decir: "El contrato- de com.praventa

mercantii pod.rá cc-rnstar por e.scrito pud.iendo ilegar q un consenso Ce

manera verbal, err cuyo a"."o podrá aprobarse. por cualquier rnedio

autoríza(Lo por la legislación ecuatoriana, inciuso a trav-és de testigos".

Esto cle¡a Cefinitivamente establecida la participación ya ab,ora, ml-ij/ clara

de 1o qr-re van a hacer quienes confluy-en err un contrato. En ei articulo

quinierr-tos ochenta y siete, en el segunCo inciso en ia par"te inicial debe
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decir: "e', contrato de joint venture se otorgará mediante escritura

pirblica". Y en el numeral siete en ei artículo seis veintitrés debe

modificarse la frase "reconocidas jurídicamente" por "reconocidas

conforme a la ley". Igualmente en la Sección Sexta, de los seguros de vida

5r de asistencia. médica se debe incluir el siguiente artículo: "Los conlrg"tos

de .atención médica .contrata.dos por ias personas antes de cumplir
sesenta y cinco años.y que posteriormente dqpan renovarse luego Ce

cumplir los sesenta y cinco años, la aseggraclora obligatoriantente. deberá

presentar ;olanes alternativos con la cobertura- de loq nrjsmos riesgos

aseguraclcs pafa que el -¡alor d.e las primas no sufra.n variación,en más,

por el h¡;cho 
,de -la 

edad del aseguraig o beneficiario que permita su

accesibilidad. a cubrir el valor de la prima". Esto. es un cambio

fundamental. Yo quiero aquí, nada más, cletenerme un poquito para que

ustedes que conocen el tema de los aseguramientos puedal reflexiclnar',

desgraciaCamente muchas aseguradoras han hecho mal uso realmente

de la prestación de sr-r asegLlramiento dejándole prácticamente al

asegurado en Lln rnomento dado en indefensión, es decir y sin una

cobertura porqr-re pasa los sesenta y gir.. años. Esto es definiti'u'alnente

una visión absolutamente clara., y de ayuda para el aseguraclo. En el

artículo ocho cuan'enta y nueve respecto a la en-ajenación de naves y la
constitucion de derechos'reales sobre ellas, ei reconocirniento de firma

debe ser ante notario público. por ser facuitad exclusiva rnás no ante ei

juez. Aquí tarnbién estamos poniendo un tema que hubieiá ilevado

iealmente a un detenimiento de los'procesc,s y era un abstrrdti re¿ilmente.

Y continúo con la lectura, eso por cuanto al reconocimiento ie'tjrmas
ante un juez o reconocirnientc judicial, ei Cogep señala que es

exclusivanrente dentro de procesos o juicios. En el artículo ocho

cincuenta y dos relacionado a la r¡enta judicial de una nave, debe

aclararse o definirse que'se refiere con venta judicial. En ios artículos mil
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doscientos setenta y tres, y mil doscientos setenLa y cuatro, r'elacionados

a prenda.aeronáutica, se debe indicar que los bienes también pueden

hipotecarse para guardar relación con el artículo mil doscientos ochenta

y uno de este proyecto de IÉy. En el artículo mil closcientos setenta ¡¿

cinco relacionado al contrato de prenda aeronáutica se det¡e aclarar que

el reconocimiento de firmas se la realizará ante notario, igualmente para

tener concordancja con 1o señalado anteriormente. En el artícuio rnii

doscientos ochenta y dos relacionado a la. hipoteca aeronáutica, Cebe

definirse si sólo es por escritura pública o también por instrumento

privado debidamente reconocido. En el artículo mil closcientos ochenta y

siete relacionado a la hipoteca aeronáutica en la letra a), tal como está

redactado, 1os acreedores hipotecarios se enc¡rentran totalmente

desprotegidos,, más aun en e-l artículc mil doscientos ochenta y tres,

permite que la hipoteca aeronáutica no se extiend a ala indemnizacirin de

seguros., por io que plantearnos dentro dg la Comisión y hemos recogid<;

muchos rle los planteamientos realízados en el sgno de 11 Asambiea, y

que debe Cecir expresamente: *'Letra a) por ia pérdida de la aeronave o de

su destrucción total, siernpre que cuenten con los seguros que cubran

estos riesgos". También, solicito se inciuya una disposición reiormatoria,

que se agregue ai artículo dieciocho- de la Ley Notaria-l qure diga 1o

siguiente: "La participación del Estado qtre debe pagarse por concepto Ce

tasas de ias tarifas notariales se regirán por lbs principios de generalidad,

progresividad, 'eficiencia, simplicidad administrativa, 'equidad,

transparencia y suficiencia recaudatoria, por lo que el Consejo cie la

Judicatura adecuará su irormativa para que esa contribución tenga el

carácter de progresiva en los términos del cálculo del impuesto a la
renta". En esto aquí también, me ietengo un poco porque me parece

importante que aquí igualmente estamos cuidando a1 usuario de las 
\

notarías, es decir, al ciudadano que acude a esta prestación de servicios 
Y
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y que ciebg ser. absolutamente regulad3, y clara para que no hay-a

distorsiones. Este es el fin de la presentación qr-re ha sido realizada pafa

que se incluya en el texto final del Código cle Co-mercio. Yo quiero, nada

más, agradecer realmente la participación de quienes conforman la

Cornisión de Régimen Económico de la que soy parte, hemos tenido un

trabajo tesonero, un trabajo profundo y también a su Pnesidente por la

apertura que ha tenido para incluir todas tras modificaciones que han sido

planteadas para que esta Ley realmente sea aplicable. Si bien, y corl eso

concluy'-r, señora Presidenta, si bien la Asamblea Naciónai,

desgraciadamente, pasa por rnomentos complejos, difícile..s en su iry.agen

pública, yo creo que es porque es.tas actividades que de-sarrollamos con

muchísima respollsabilidad los asambleístas, no se dan a ccnocer qn la

rnisrna dirnensión. Aquí ha¡r un trabajc fructifero de meses y aqui,l.ray r"l1_r

trabajo participativo con toclas las organilaciones, )¡ pol io tant.o., mr

aplauso ,es pafa el PresiCente de Xa Comisión y para qr-iienes hemos

puesto todo nuestro esfu erao para que este Código de Comercio sea

ahora una realidad. Gracias, señora Presidenta, señoras, señores

legisladores. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asa-mbleísta Juan Cristóbal Lloret.----------*---

EL ..q.SAMtsLEÍSTA LLORET VALDIVIESO JUAN CRISTOBAL. MUChAS

gracias, seño:a. Presidenta. Señores legigladores, colegas legisladores.

Estimados ecuator"ianos, ecuatorianas que nos siguen a través de los

medios legisiativos. Me pal'ece importante el día de hoy el tratamiento de

una Lelr que ha tomacio más de ciento trece años, el que se pueda hacer

una revisión exhau-stiva y terrer al fin un nuevo Código de Comercio, ¡r 
\

precisamente esto responde o esto obedece a 1o que la ciucladanía f
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también nos viene exigiendo a la misma Asamblea Nac_ional. Si ustedes

revisan cuqles son los criterios de 1os ciudadanos y sobre tr-¡do.cuáles son

las impre.siorres que tieneir del trabajo de ia Asamblea Nacional, tierre que

ver precisamente con la exigencia desde los diferentes sectores sociales y

ciudadanos para que se puedan itrevar adelante una serie de-.normativas.

una serie de leyes que dinarnlcen las diferentes activicade,s comerciales,

las diferentes actividades industriales . qlre son parte de los. -:.- '-.'. . : ,. .- .': .. .' ..
reqrrerimientos. Y sintgn_izacios precisarnenfe, :on esgs ¡equgrimigntos
ciudadanL:s me pqr.:cg importante, I salucio y ratifico q:?e qoqpromiso

sobretodo<1enu.estr.abancada,de.la,bancadade1a@..-=...
Cilrciadana no como se i-ros quiere decir con algunos epítetos Ce ia

.-I : :, ; I 
- -

Presidenta de ia Asambiea Nacional, con otros sobrenombres..L.a bancaCa

de ia Revolr-rció ir
' -. _-, .: ..

ciudaCano hemos llevado a-deiante un tratarniento, .y*o creo responsabie,

y quiero f'elicitar al equipo de la Comisión de.Régimen Económic:o por el

trabajo despiegado, para iuego de ciento trece años poder tenel i.tn n'devo

CóCigo cie Comei"cio que pueda estar acorde a- los tiernpos, sobre todo

porque las dinámicas en el comercio van car¡biando, son cambiantes en

el día a día y sobre todo en función d.e las nuevas actividades comerciaies

que se r,'an desplegandc, hoy ya más cerca cle instrumentos tecnológicos.

a un tema cle ccnectividad i/ yo creo que este Código de Come::cio pese a

ser un Có,Cigo. bastante exterrso, son mil trescientos cuaren-ta y ^rtcho

artic:r.lios; ouede .recoger,tod.as esas.dinámicas, sobre todo en ei ámbito

comerciai, mercantil y va a ayuCar de forma irnportante pa.ra CinanÁzar

esa econornía relacionada con el comercio y el sector inclustrral. Quisieia
hacer a!.gunos aportes, señora. Presidenta, ÍTLe parece importante qrie si

bien es cierto se recogieron en la Cornisión de Régimen Económico, me

parece importante también mencionar a.lgunos artículos a los cuaies

quiero referirme, sobre toCc porque hemos tenido un contacto con

I
I

r
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diferentes sectores ciudadarros y sociales en es.tas últimas semanas.con

respecto 1 e¡te Código d.e Comelcio y sobre lgdo hay un sec.tor, un sector

que rne qreocupa mugho,. que tiene:gue verr con los perjudicados de ia

usura, ) pcr qué me quiero referir a este terna, ei tema de iausttra, porque

1a usura es uno de los males que toclavía tenemos en el Ecuador y

tenemos temas pendientes y ha3r q¡:.a serie de ciudadanos que están

articulados a nivel :raciona.l que tienen ir.na serie de .preocupa"ciones,

sobre todo porque los procesos judiciatres no caminan, pero también tjeng

que ver con ciertos instrumentos que están detallados tambiérr en el

Código de Comercio, que tienen que ver con. esos instrumentos como son

los títu-los valoi'es, en este caso letras de cambio y pagarés, si bien es

cjerto esto- está dentro de un capítulo del Libro III. De ios Instrumerrtos

cle Comercio .de Títulos, Valores e Instrumentos de Crédito, quiero

referi¡me de rnanera específica al articuio ochenta, y es así que el artículo

ochenta Cispone que cacta título valor, deber{ teneq los siguientes

requisitos, nos da la paUla en esta normativa,. de cuáles,sgn.lgs requisitos

que tienen que tener las letras de cambio y los pagarés. lostítulos valores,

me parece importante para prevenir, pala precautelar que no se utilicen
estos instrurnentos como instrurrrentos para perjudicar a aquelias

personas que requieren un instrumento, un financiamiento. Me parece

importante incorporar en el artícuio ochenta el siguienre texto,.ai {inal

del artículo ochenta: La indicación.de los intereses bajo ning¡.rn concepto

podrá superai' ia tasa máxima de interés legal vigente publicada:por ei

Banco Central del Ecuador o la institl"rción que haga sus veces.en.el

futuro, o caso contrario, dicha indicación se entenderá col-no no escrita,

sin per.juicio cle tras responsabilidades penales y civiles que se desprenda

de este hecho. Para qué nos va a ayudar este instrurnento si es que eslo

está incorporado dentro del artícuio'ochenta, nos va a ayudar' para que

en el caso de que se liene una letra de cambio con una tasa Ce interés
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mayor a la establecida por al Banco central del Ecuador, esta se

entenderá como no escrita y por 1o tani.o operará la tasa máxima vigente

por parte del Banco Central, esto a qué nos va a ayudar, va a evitar que

se utilicen estas letras de cambio, estos pagarés, utilizand,o tasas d-e

interés Llsureras para perjudicar a los 
"irrd.d"nos, 

yo salgo en defensa

cle los ciuclacianos qu-e han sido víctimas de la usura y por 1o tanto me

parece qr-]e qs importante que quede establecido dentro de este artícuio.

Y también con el tema de la rlsura, acorde a este mjlmo textc,. en ql

artículo ciento setenta y ocho, en el título segrndo que habla así rnismo

de los titulos de crédito, poder incorporar al f.ínal dei artículo ciento

setenta 1ochg a continriación de "según los términos dei texto original",
io siguiente: "Sin perj'uicio de las responsabilidades penales y civiles que

se desprerrdan de dichas alteraciones". Para qué noq ayuda este texto,

colegas legisladores y pueblo ecuatoriano, porque en el caso de que

existan alteraciones en estos instrumentos,_tienen que establecerse 1as

responsabilidades. En el momento en el cual exista una letra de cambio,

existe un pagaré que ha sufrido una serie de alteraciones tiene que haber

responsabilidades civiles y penales que se desprendan de estos hechos

que son hechos primero denigrantes y sobre todo son instrumentos que

se utilizan pa.ra ahondar en ese perjuicio contra aquellas personas que

tienen Que acudir a drferentes instrumentos de iiquid ez. .Y también

quisiera 
.referirme én el Libro vI del Contrato de Segirro, quisiera

referirme a. este tema porque paia'nadie es deÉconocido lc's abusos del

sistema finánciero y sobre todo 1o que ha ocurrido estos últirnos meses,

es más, en este Pleno de ia Asamblea Nacional con fecha quince d"e

noviembre de dos mil dieciocho se resolvió 1a comparecencia del señor

Eduardc .Javier.Iurado Béjar, para que explique acerca de los temas de

GEA-Ecuador, lamentablemente esa comparecencia hasta ahora no se ha

dado en la Asamblea Nacional, pero seguimos teniendo perjuicios y sobre
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todo abusos dentro del sistema financiero a. nuestros clientes y uno de

esos abusos se da muchuq dg las veces cuand.o hay la contratació1 ci.-e

ciertos seguros o cuando hay la contratación de ciertos servicios y dentro

del Cóciigo de Comercio,,sobre todo en el Libro VI se d? " conocer,g l"
habla sobre los actos de comercio y dentro de los Actos de Comerqio estan

los diferenies contratos mercantiles ¡r rng parece importante y gporlpno
aprovechando el tratamienlg de esta Ley que se puedarl cerrar alg¡-r¡rgs

artícu1os, en qué sentido, me refiero al artículo seiscientos noventa y seis,

r-ne parece importante incorporar el siguiente texto: "El asegurador debe

mantener un registro. de la aceptación del tomador o solicitante por el

plazo cie prescripción de las obligaciones que sprjan de la relación

contractual". Por qué es importante, porque tiene que existir un regis.t-ro

de la aceptación que ha dado el cliente, el ciudadano, el usuari.o, en el

moment-o en el cual ha llevado adelante una.rlegociación, un contrato, url

seguro, nn ser';ic!o, tle¡re que haber ese respal{o de 1a aceptación dei

débito al ciudadan.o, a1 ciieqrtg y evitar.esos perJuicios y eso: abusos g9r
parte de ics operadores del sistema financie::o. Y también en el artít:uio

setecientcs sr¡stituir ei penúltimo párrafo del artículo setecientos por ei

siguiente: "Las renovaciones requerirán de La aceptaci.ón previa y expresa

d.el asegurado y contendrán atiemás el término de ampliación de vi.gerrcia

del contrato". Porque en algunos casos.esto se presta de rnanera ahusiva

pata que se vayan renovando las diferentes póiizas de seguro, y el ciiente

lamentablemente no sabe o no fue comunicado de esa renovación, por io

tanto en este Libro VI que habla de ios contratos de seguro, me parece

oportuno incorporar este texto a- partir del artículo setecientos. Y,

finalmente, señcra Presidenta, y con esto termino, incorporar en el

artículo doscientos treinta y ocho una sugerencia que habia acerca dei

perfecciorramientc del consentimi.ento para las diferentes transacciones

comerciales. Qué es 1o qu.e sucede, si yo tengo un servicio y 1o qu.iero
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ofertar v nece ito c,grng i¡r-termediario.a la ban9a, yo puecio hacer esa

venta,

necesitarnos es qr-le esté establecido que ia aceptación tiene que ser. de

manera escrita, y po me refiero de manera esc?it&a qqccsté sellade=+

un papei. es{oy incorporaldo o planteanclo ja incorporació¡r del texto de

que puecia ser respondida favorablemente por parte del ciudadano,- Cei

cliente, del usuario a través de un correo electrónico o <le manera escrit4,

para eUe no sucecia nueva,mente el abuso, que- poF ha, tocado l'rvir pcr

parte dei sistema financiero, en aigunos c-asos en ios cuales se ha ilevado

'adelante débi.tos, débito-"-de an*estras etierrt'as-c{e ahorros¡ torrienffi
1tarjetasdecredito,.s!r¡e1conse4timientc¡de1qsciuc1ad'anop'Fo@
rne parece importante que dentro del artículo doscientos trein'¡s rr ,¡r'i"¿

se incoqpg¡ero-iggi_- .'vía teiefónica

cuyo pago s9 gstipule rnedian#b*tc-directoc cobro autornático cie-uqa

cuenta electrénica" la- aceptacién siempre Ceberá se.r expresa

ernpleai-dyñse para e.l gfeet5r medios g canales eiectrénicos.: Ltfr correo

electrónico, yo acepto q"Jte ine debiten diez. r'einte, ¡reinta" cua-renta,

cincuenta cerrtal,os de mi cuenta de ahorros, tarjeta de créditü o cuenta

corriente, pero 1o respondo a travé*s Ce mi correo electrónir:o o de matlera

física. Esos como algunos aportes que rne pa-recen impori.antes que se

pr-ledan incorporar en este texto, aprovechando el tratamiento de un

riuevc Cóciigo de Cornercio ------.

LA SEÑOR{ PREStrDENTA. Termino su tiempo, Asambleísta.

EL ASAIIVi|BLEÍSTA LLCJRET TáLDIVIESL] JUAN CRISTÓBAL. FEiiCitAT

nuevamente a los miembros de ia Comisión, yo creo qLre este ha sido un

trabajo i'esporrsa-bie y sobre todo al eqr-ripo técnico, no ha sido tácii. Sorl I

siete capÍtulos, son- más de rnil trescientos artícuios, pero sobre todo yo \
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le auguro que este Código de Comercio para el país ncs va a ayuda"r a

sintonizarnos nuevamente con aquellos ciudadanos que. exigen y que

piden de la Asamblea Nacional este tipo de normativas que puedan

ayudar a 1a9 diferentes. transacciones comerciales, mercantiles y a los

diferentes actos de comercio. Muchas gracias, señora PresiCenta.---------

L.A' SEÑOR{ PRESIDENTA. Gracias., señ.or Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Pabel I,Iuñr¡2.

EL. ASAN{BLaÍSTA tviUÑOZ LOPF:Z PABEL. Muchisimas gracias,

Presiclenta, buenos días con usted; . con 1os. asambleístas y 14s

asarnbleístas¡ el,.público, los rnedios cle cornunicaciórr, que como sueie

ser costu

Asamblea Nacional. Pe<liría, señora Presidenta, si pudiera por favor

tomar votación de ia moción"presentada por el asa-mbleísta Rohón para

que se proceda en la votación por títulos, el títuio preliminar y las

disposiciones. Y pediría, Presidenta, que esa votación incorpore o incluya

Ia autorízación, para que la Secretaría General el rnomento err que va a

hacer el envío, simplemente revise y corr ja Ce ser el caso la numeración,

dado que es un iibro legal de más de mii trescreñtos artículos. ------

LA SEi{cjRé, PRESIDENTA. Gracias. señor Asambleísta. Señora'.'
Secretaria, por 'favor, dé lectura a la rnoción qu9 füe presentada

. ,'.:. : .

¡)or el asarnbleísta César Rohón y que tarnbién fue parte de i,a

moción presentada varias .semanas atrás por el asambleísta Patricio
.

Donoso.------------

LA SEFJORITA SECRETARIA. Con Su venia señora Presidenta.

AsambleÍsta proponente César RoLrón. Texto de la moción previa. Que la
\
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aprobación del Proyecto de Ley de Código de Comercio se vote por título

preliminar, libros, disposiciones. Hasta ahí el.texto de la moción, señora

Presidenta. --------

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción presentada? Por

favor, seRora Secretaria, proceda con la votación. -----------.--------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor

registrar su participación. En caso de existir alguna novedad indicar a

esta Secl'etaría. Gracias. Ciento once asarnbleístas presentes en la sala,

señoi'a Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asarnblea

Nacional la moción prer.'ia presentada por el asambleísta César Rohón,

mediante la cual se aprueba el Proyecto de Ley cie Código de Ccmercio

con la sigrriente votación: Por libros, disposiciones, título preliminar y se

incluye ia facultad a ia Secr'etaría General para revisar la numeración del

texto pre'u'io a su envío. Señores y señoras asambleístas, por favor

registrar su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados. Gracias.

Ciento orr.ce votos afirrnativos, cero negativos, cero blancos, cero

abstencicrnes. Ha sido aprobada la moción previa, presentada por el

asambleísta César Rohón, respecto a la forrna de votar del Código de

Comercio. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señora Secretariá. Tiene Ia palabra

el asambleísta Pabel Muñoz. --------:--

EL ASAMBLEÍSTA MUÑOZ LÓPEZ PABEL. Gr.acias, Presidenta.

Procederé a hacer Lrna presentación sobre algunos elernentos resumen

de este Código, que yo qui,ero sáludar a todos los asarnbleístas que se 
\

han expresado a favor de é1, porque evidentemente no es .Lrn texto de u:ta {t
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Cornisión, menos de rlna persona sino del país en este monnento y

esperarnos que sea d.e utilidaci como así todos io han remarca,lo. Fste

Código tiene un tratamiento largo en la Asamblea Nacional, recordemos

que fue iniciativa del Gobierno anterior y por 1o tanto se viene tratando

desde la legislatura anterior, básicamente es un texto que recibimos listo

para ser enviado a la votación del segundo debate, pero habíamos hecho

un tratamiento en la mesa que nos permita hacer algunos alcances cie

temas.que todavía quedaban sin resolver. El CAL aprobó que podamos

hacer est.a revisién final, y por 1o tanto, hemos tenido después de ella

algunas r"euniones, tanto ggr cr-riectivos .de organízaciones sociales,

sectores'gremiales y ernpresariales así como en la Comisió¡r. y esta seríg

entrrnces la tercera y clefinitiva sesión de todo el segundo debate para.ya

ia votacií;n. Recordemos qu9 el vigente,.es !4n Código que data de mil

novecientos seis, es decir, el Cédigo vigente tiene más de cien años, tiene

mil veinricuatro artículos, es rlna norma absolutamente desactualízad.a,

regula cosas caducas, plantea por ejemplo el comercio de barco de vela,

plantea que las mujeres casadas pidan autorización para actividades

comerciales a sus esposos, es decir, un conjunto de normativa

absolutamente caduca por, digamos, adelantos en materia d.e derechos,

pero también por adelantos en materia tecnológica y del propio Có'ligo de

Comercio, del propio comercio. El Código actua-l pese a su edaci avanzada.

tiene también elementos ineportantes, su estructura aun es válida, las

reglas sobre las letras de cambio toda-"ía son válidas, 1os pagarés a la

orclen que se usan tociavía, Ia finalidad cie lucro todavía se usa y

evidentemente e1 principio de seguridad juridica que esiá tan:.hién

presente en el nuevo Código de Comercio. El que estamcs por aprobar

tiene mil trescientos cuarenta y ocho artícul.os, cttatro disr-rosiciones

generales, Llna disposición transitoria, seis disposiciones derogatorias y

una disposiciórr final. Corrige falencias de1 Código vigente, evidentemente
\
\
L,4
\
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lo a.ctual íza, dínamíza ias transa""iorr"" :r este tal, vez es un princioic' -:'.

fr¡ndamentai asociado con el del cornercio justo y el de transparencia,

potencia ia liberta4 de contr3tación, no haqg cambios radicaies en

realidad en su aplicación porque aquí hemos partido.cle un, supuesto, e!

derecho eli materia comercial tiene que::nás bien favorúcer ia costur¡rL;re
:.

de-lo eue,e¡tá pasanfo en las actividades €:orr.erciales, en iaq actividades

rnercantiiep y así eslo si¿cede. La qstqir-9f-rr3 del nuelrc Cpd!g9, pqr io
tantoj ": Ytt? gsh"ugtqra y agaUamal d.e epfobar Ia votación pala la,

estructura de este Có_digo, empíeza con un.título prelimirrar, le.sigue.n
- j'- '

siete lik'ro.s, ei cle Act"ividad Mercantil; d9 los. $qt1:s d:fgfn'.ercio. 
9n

general; e.i leeundo de las Personas e Instrumentos de Cgrner.cit;; el

tercei'o De los Instrumentos cle Comercio; los Títulos Valores y-ios Títu-ltrs

de Crédito;, ei. cuarto De las Oliigqciones; Contrators Mqr_qantiles en

General; el quinto De los Coniratos.Mercantiles; el sexto Del Contrato <le

Segriro; el séptimo de los Contratos de Transporte y todc.el conjunto; todo

el paqueie dg Cisposicione.s que como. ustedes ven son disposiciones

finaies; dtoga-ltries; transitorias y otras. Cual ha asido ei tratarnientc

nara 1ie{at a esta votación definitiva- Hernc;s tenido dos sesiones de este

Pleno. la,Jei dieciséis de octr-lbre y la del veintitrés de octubre , sí, aquí uir
trago tal vez amargo, .v es que nos Ce¡noramos mucho para esta sesión

iefinitiv:¿, entre ocru.bre Jr rnarza que estarnos ahor a, matzo d.e dos rrrii

dLecinueve pudinios haber tenido ya ia .,'otación definitiva de este Cócligo,

cie iodas nraneras es'óueno que tarnbién haya dado espacio en étr tienrpo

para que los mil trescientos artículc,.s, má-s de mil trescientos a.rtí'c:ulos

puedan ser revisarlos por todcls los asambleístas. Once asambieístas han

hecho c,bservaciones al Código hasta este momento y las han presentadc,

incluido este debate, nueve reuniones de trabajo, comunicaciorres de

instituciones públicas y privadas para- que hicieran comentarios al 
1

Código, tantc La ANT, como tra Asociación de Constructores PrivaCos. {
\
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cgmg el Riess, dondg tuvimos u.r:, intqresante debal alrededor. Decir por

ejempio, las notariaq debí4n sortearse o n,c. sorr.earse, e¡to .lgbq señalar

el espíritu ,lernocratico en la.rnesa,.poder debatir este tema, recibir tanto

a. 'lcls prornotores de construcción de '¡ir¡ienda corno al Biess para

intercar¡rbiar criterios y también a los notarios agremiados en el país para

poder lomar una decisión definitiva. Se aprobaron carnbios present-ados

en la sesión número ochenta y cuatro de la Comisión d.e Régimen

Económico y evidentemente- esto cumple con la base l_egal del artír:ulo

sesenta y uno de ia Ley Orgánica de ia.Funcién Legislativa. Quiero
resaltar. y. aquí quiero felicitar, presentar mi felicitación .al qquipo de

trabajo que ha sido liderado por el Secretario cte la Comipión, fue

integradc también por asesores de cada uno de los asarnbleístas qu-e eq

rnateria mercantii, en materia comercial, .hiciercn un trabajo

extraordiriaric y recogieron tanto 1as apreciaci,¡nes de fos 4sambleístas
corro de qr.rienes fr¡eron invitados, y el elemento importante gs que previr2

a es.tl pes!ón,, sesionamos qara que entre tocios, podamos acoger las

intervencicnes pianteadas en las sesiones del Pleno anterior, es decir, eue

si hay alg'"rna recomendación que no ha sido acogida, que fue pianteacia

con anterioridad, no es una decisión en este caso del ponente sino que

fue una decisión de la mesa en su conjunto, la mesa en su conjunto

analizó todos ios .elementos presentados y la rrrgsa, c.o4 votación

unánime,. acogió todos los elementos que hoy están presentes y
evidentemente razono por qué no acogia algunos, debqqla decil'les que ia

mayoría fueron de fqrml, no sustanciale..s".sair¡o uno que Íbe pr:esentaCo

por el asambleísta Rohón y que tuvo el siguiente razonan:iento en ia
mesa. Ei asambleísta Rohón clecía que en materia cle transporte aérec

tenemos temas rnuy específicos, seguramente delicados y cofirpartimos

con eso, pero el ejercicio de codificación, y si aquí 1o que tenemos es Lrn 
\

Código que hay que saludar su aprobación no sr.riamente oorque sea una +
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ley sino porque es un código y recordarán ustedes qué hacen los códigos,

es tomar materias legislativas dispersas e incorporarlas en un solo marcrJ

legal, también partíamos del razonarrríento de que entonces si teníamos

to.do un libro destinado ai tema dei transporte, el marítimo, el aéreo, el

multimodal y 9l terrestre, hacíamos flaco favor si sacábamos el tema

aéreo dei Código colno tal, porque hubiera quedado, hubiera sicio la única

materia que en términos de transporte quedaba excluida del Cgeligo, eso

no inhabilira en 1o absoluto para que la M.esa que elr este momento se

encuentra haciendo. una discusión de reformas sobre, eL Cóaigo

Aeronáutico, pueda hacer fa

antes estaban hatilandg de la reforma del artículo. veinticinco de ia Ley

Aeronáutica o del CóeÍigo Aeronáutieo, hoy será la refonna del artíeulo

setecientos veinticinco de este nuevo Códi.go. Ese fue eI razonamiento,

por io tanto, coinciciíamos en 1o importante de ia materia, la materia no

está topada, es decir, básicamente la codificación es exacta, salvo dos

acuerdos internacionales que por la vigencia de ser acuerdos

internacionales ya estaban presentes en la legislación y hoy los hemos

incorporado, ese es el razonarrriento por ei cual a la Mesa en su conjunto,

no solamente el ponente sino en la Mesa en su conjunto, con ia
representación de todas las ba.ncad-as que estarnos en esa Con-lisión,

acogió esie eLemento, por lo tanto de-ahí tanabién mi profunda felicitación

tarrrhiér: a. los integrantes d.e la Cornisión.. Creo que la forma en la que

alordarnos'el tra!4jo dei Códigoviendo que riq era.Lln texto cerrado, que

.podíamos discutir tpdavía con la sociedad civil y accgiendo y discuiigndo

qué acogíamos de ma.nera democrátíca, pudo ser, nos puede traer en este

momento una rnejor codificación y una mejor 1"y, sabiendo

evidentemente que también tenemos un cuerpo legal complejo donde ia

costumbre seguramente hará que se vayan modernizando en ei tiemRo 
1

algunos elementos. Observaciones de asambleístas: Luis Fernando 
f

Pdaina 24 de 4a



REPÚBIICA DEL ECTTANOR

-tnur{r/o,*,JGu*"/
Acta 544-8 :

Torres, César Rohón, Verónica Arias, Patricio Donoso, .juan Cristobal

Lloret, IVfae Montaño, William.G arzon,soledacl Buendía y Henry. 
1 
Cugq!ón,

acogidas tcdas, desd,e r9{gr:rnas más prot=undas a marcos legales, hasta

revisiones pedidas pgr estos asambleístas. observaclones cie

instituciones púbiicas: Dei Ministerio de Comercio Exte_riol y Pesca,.del

Mipro, del SRI, del lvlintel., aquí hago u¡r señalamiento, qn:1 deseo de que

o1alá no vilnga un veto y gue ese veto no sea dem.oradg, tuyimos Jaa por

delegación del Ministerio competente en la. materia, dgl rector

competente, sí, ya una ar:reciación sobre los elementos que ellos tenían

alguna inquietud, hemos acogido donce ha parecido válido, por 1o tanto
estimaríamos que no tengamos un veto extenso al menos en esta materia
y ojalá puqda ser más bien aprobada de manera inmediata. Tuvimos una
importante Ciscusión con notarios del país y experto.". 9.t rnateria

comerciai y mercantil que hicieron algunas apreciaciones acogid.as trrdos

en materia del transporte tambien, tanto del transporte m3,sir,o com.o cle

aquellos que están haciendo el arrendamiento de autos p-ara uso del

turismo, oor ejemplo, la Asc'ciación de Bancos, el Comité Empresariai

Ecuatoriano, las lírreas aéreas del Ecuador incluso presentaron;v fueron

acogidas aigunas observaciones así conno la Federación de Notarios. Ya

element-cs precisos que debo dar cuenta para poder sustentar la votación

y que todo quede recogido en el texto legal. De seguros. El asambleísta

William Garzón presentó unas precisiones y buscó concqrdancias con la

Ley de ivledicina Prepagada, sobre todo en los artículos setecientos

setenta y nlleve, setecientos ochenta, como hemos visto y como también

1o hicieran en la Comi-sión. . El asarnbleísta Esteban Melo presentó

observaciones sobre transporte, eliminar la referencia "Modalidades cle

Transporte" en el CóCigo y dejar solo "Transporte Rlblico y Cornercial",

esto su¡:one ajustar los artículos setecientos noventa y cinco y setecientos 
,

noventa y seis. Eliminar la l-imitación del Arrendamiento de Vehículos. *
I
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Este eq ¡-tn .terna que efectivp.mente nos pudimos" dar cueniá en

conversación ccn el sector p¡ivado, y. estaba el CóCigq liyniiando el

arrendaalento de vehículos,,e¡to hg" quedado corre.grdo, sin errnbargo, ha¡i

que hace{ una ccrrrección todavía en ia Ley- de Trangportq, pcr.lo tantcr

mejora el artículo qiete noventa y nueve. La asanrbleísta Andrade ha

presentado ahora mismo y en la Comisión algunas observaciones,

correccioiles del texto de reconoci.ntiento de Íirmas, ,el artícuio
'

ochocientos cuarenta y nueve ia Venta Jrrdiciai por Remate, Los artículos

ochocientos cinc-r.lenta y- dos, novecientos cuatro,. doscientos noventa y-

cinco, in=ch-rir inStSrmgntos privados en io* artículos. Til dogqientos

setenta 3' cin9c, mil closcientos_ ochenta 
¡r 

cincg, mi1 doscienios.ocheflta y

tr"es y ccrregir la referencia de las responsabilid?ctqs erl. c3sos d-e

sinie.strcstlsaercr¡av'esqrr.eestar-€nTtgrticyprr*@eitc's.q!9ntTf
siete. Nltevamente el asarnbleísta Melo, correcciones de fcrma, a,lecua-r.:.
el artícr-rio atr r-,aso ecuatoriano que se refiere el nueve veintiocho, artículc

rrovecientcs. '.reintiochc, reconoce r ILa. jerarquía de instrlrmentos

internaci<,nales sobre el Código. A esto hácÍan referenr:ia estos

instrurnentos estaba-n ya .rigentes pero no estaban en el texto legal, pcr

lo tan.to 1o que se hizo es su incorporación y algunos oiros eiemerrtos de

forma en ei articulo rnil treinta y cinco. En los temas aéreos :ruevamente

el asarnbleista lüelo incluir la nueva causal.de trarrsporte iriternacional,

incluir lo,s L¡oletos eLectrónicos que insistc, ya la costumbre hace que esto

opere en la socieda<l ec:uatoriana, pero al tener un Código ta.n aria.saio,

no teniarnos esto incorpcrrado. Sirnplemente. se ha incorpcrado, se

reconoce incluir la norma para el reclamo de equipaje acordado en ei

Convenio de Montreal. La mejora- de la redacciórr cle la faculiarJ dei

transpor:to-Cor pata limitar el transporte aér'eo cuando existe riesgo en ei

viaje ¡r Ia prevalencia de nc-\rmas del contrato de arrendamiento en i
aeronaves. Sobre el sorteo de notarios, al firral siendo esta una prop'ses*,a *

I

Pdaina 26 de 40



_ r_

¡-_F*'hñ¡{¡
[----jf
WiWt--... //\\D|It!ry'\
"f {trÍ$} -¡

-r " 
w

REPUBLI CA. DEL ECTÍAD,OR

't**U.* u4'á"i**,/
'Acta 5,44-8

ale la asambleísta Viviana Bonilla puso en discusión de ffranera muy

democrática, terminamos acogiendo el texto que fuera pianteado por la

asambleísta Mae Montaño y Soledad Buendía, que ciaba una mejor forma

al debate que habjamcs tenido. Observaciones jurídicas que.voy a hacer.,

solamente el detalle de los artículos -porque son varias 'y' son alg:-rnas de

técnica jurídica, a ser presentaclas pq1.la asambleÍsta Andrade.en.los

artículos rreinticlós, cuarenta y dos, cuarenta v cinco y cuarenta y-seis.

Sustituir ei trámite por tra.nsferencia en ei artículo dos noventa y, seig, en

ei.artículo ciento trece, e¡r ei artículo trescientos, en el artícu19 tresc¡ientos

setenta, tresqientog .setenta y, tres., quinientos noveirta -t. ocho y
seiscientos veintitrés, insistc toctas correcciones y obser¡¡aciql".l

jurídicas que mejoran la técnica jurídica con i4 que fu.e eiaboradc este

Código. Así nrismo, el asambleísta Juan Cristóbal Lloret en el mismo

marci¡ de cbservaciones jurídicas propone reformas al artículo ochenta

en la prohibir:ión de cobrar tasas de interés mayores . a la tasa legal

publicatla por el Banco Central dptr Ecuador, reconocirniento de

responsabilidades penales en alteración de ietras de cambio y el

establecer el perfeccj.onamiento expr'eso de manera generai en contri¡tos

mercantiles. concretamente en ios contr.atos de seguro. Esio supone el

artículo ochenta, articulo ciento setenta y ocho, artículo dos treinur ;r
ochc, seiscientos noverrta y seis y setecientos. Nuevarnente obser¿aciones

'juridicas dei asambleísta Melo, e incirlir la frase '"instrunientos

intet'nacioirales'vigentes en el Ecuador" esto porque de algrina u otra

manera teníamos rnuchos que hacen referencia 'á " tratados
jnternacionales y había que incorporar esto eir los artículos siete noventa

y seis, ochocientcs sesenta y cinco, ochocientos sesenta y nueve,

ochocientos noventa y cinco, novecientos treinta y seis, mil cero cinco,

mil veintisiete, mil cincuenta y ocho, mil sesenta, mil trescientos treinta

y ocho y mil trescientos cuarenta ¡r tres. Ta! vez una de las observaciones
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más impoi'tantes tiene qLrc ver con la factura comercial negociable, esto

se puede ha-cer ya, ei entonces asambieísta Luis Fernando Torres había

pedido qr.re mantenganacs coherencia con el artículo doscientos cuatro

del Códrgc' actu-almente vigente.y así io hernos hecho porque ahí sí hay

una. actut¡',izacian y el texto está basts-nte bien logrado en letras de

carnbio 5' títulos de crédito. La vía de .acción cgmo cobro ejecutivo en

facturas comerciales_ también se mantiene según lo.establecido,en ef

Código actual. Sustituir los términos de la firrna fisica por firma

autógrafa y la corrección en la numeración del artículo doscientos diez y

finalmente, aunqlre a estas ya di lectura, estas serían todas las

observaciones, incluidas las que han sido presentadas. en esta

Comisión. Quiero reiterar en el agradecimie¡rto a la Comisión, quiero

reiterar en el agradecimiento a todos los miembros de todas las bancadas,

pero <ie manera p*ti.*f"r*ftq*ip" t¿"*i.". Poder actaaLizar-rrn Cédigo

que tiene más de cien años, hacerlo de rnanera democrática, taI vez

pudo haber. sido rnás acelerado eir el tiempo esta última votación, pero

creo que es Llna noticia favorable para el país. Lastimosamente esta

Asamblea se está acostumbrando a no dar noticias de este tipo sino más

bien de otro tipo que nos tiene en la preocupación permanente, cie la

coyuntura y de los escándalos, perri'está es por fin, dentro de algunas

sesiones del Pieno, rlna buena decisión y una buena Ley que puede

aprobar la Asamblea Nacional. Por 1o tanto, Presidenta, pecliría

entonces que por Secretaría se dé lectura a las votaciones que así han

sido pedidas: El título preliminar, todos los libros que son siete más cie

manera final que votemos tocias las disposiciones en un solo bloqúe, las

transitorias, las derogatorias y las disposiciones finales. Hasta ahí mi

intervención, Presiden+.a.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora
I

Y
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Secr:etaria, por favoi:, proceda con la votación de acuerdo a 1o que ha siclo

aprobado enla moción presentada. -------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, SCñOrA PrCSidCNtA. EN CSIC

rnomeni-o vamos a procedgf con ia votación para las disposiciones

preliminares. Señoras y señores asambleístas, por favcr registrar su

participación. En. caso existir alguna duda indicar ^. esta

Secretaría. Señora Presidenta, pedimos por favor unos minutitos,

nos están entregando el texto en PPF para. poderlo difundir a. ics

curules de los señores asambleístas, Señora Presidenta, el texto ya se

encuentra difundido ¡n el correo electrónico de las señoras y señores

asambleístas. El número dei trámite es eI 357922. Continu^.ráo con su

disposicióii \,,amos a proceder con la- votación de las ciisposiciones

prelrmir¡ares. ------. ----* ---::----t---- --------- ----. ------ -----.------:---

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. ACqlante, señora Secretaria.

LA SENORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambieístas, por

favor, registrar su participación. En caso de existir alguna novedacl

in,licar a esta Secretaría. Iniciamos con la primera- votación, que

son las Disposiciones Preliminares del trámite 357922. referente a la
aprobación del Código de Comercio. Ciento quince asar:nbleísras

presentes en la Sala, señora Presiclenta. Se pone a consideración dei

Plenc de la Asamirlea Nacional, las Disposiciones Preliminares

cons+.antés en el trámite 357922. Señoras -v señores asambleístas,

por favor, coirsignar su voto. 'Gracias. Señor operador, presentb

resuitati<..s. Gracias. Ciento quince votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, cero abstenciones. Han sido aprobadas i-as Disposici.ones

Preiiminares ciel trárnite 357922, correspondientes al Código de

\
I
hv
\
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Comercio

LASEÑoRAPRESIDENTA.Siguientevctación,porfavor

LA SEÑCRITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. La siguiente votación

se hará por iibros. Se da inicio al Libro L De la Actividad l\4ercantil

y de los Actos de Comercio en General, confcrme consia en el tramite

357922. Senoras y señores a-sambleístas, pór favor, registrar sLt

participación, En ca^so Ce existir 4lgqnl novedad, jnCicar 
. 
a -"!q

Secretaría. Gracia.s. Ciento dieqipch,¡ asambl,eístas presentes en 1a Sala,

señora Pqt^side-ta. Se pone a. consideracién del Pleno Ce ,ia Asamlrlea

Nacional, el Lrbro tr. De la Actividad Mercantil cie lc¡s Actos de Corrrercio

en General, confbrrne consta en ei trárnite 357922 Cel Cédigo de

Comercio. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar sr-l voto.

Gracias. Señor operador pre¡ente resultados. Gracias. Ciento dieciocho

afirmativos, cero negati',zos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

a,orobado el Libro I. De la Actividad Mercantil y de los Actos de Cc¡rnercio

en General. --------

LA SEÑOR.A PRESIDENTA. Siguiente votación, por favor

LA SEÑORITA SIICRETARiA. Si, señbra" Presidenta. La siguiente votaci.ón

es el tr ibrc iL Personas e Instrumentos ciel Comercio. conforme consta en

el trámite 357922 dgl Código de Cornercio. Señoras' y sefiores

asambleístas, por fa'.ror, registrar su part;.cipación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento cliecisiete

asambleístas pr"""rri"" en ia Saia, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, el Libro IL Personas

e trnstrumentos Cel Comercio, confc'rme trámite 357922 referente al
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Código de Comercio. .Señoras 
. 
y señores asambleístas, por favor,

consignar su votc. Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracias. Ciento diecisiete votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos. cero abstenciones..Ha sido aprobado el Librcl II. Personas e

Instrumenros del Comercio, conforme trámite 357922 refelente ai Código

de Comercio. ---=--:-----------------:-----. ---- -- ----------:

:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente votación, por favor

LA SENORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Libro III. Los

Instrumentcs del Comercio: Títulos Valores y Títulos de Crédito,

conforme trámite 357922 referente al Código de Comercio. Señoras y

se.ñores.asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de

existir aiguna novedacl, indicar a esta Secretaría. Gt'acias. Ciento

dieciocho asambieístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone

a- consideración del Pleno de ia Asamblea Nacional, el Libro III, Los

Instrumenios detr Corrrercio: Títulos Valores y Títulos cie Crédito,

conforme trárnite 357922 referente al Código de Comercio. Señoras y

señores asambieístas, por f,avor, consignar su voto. Gracias. Señor

operador, presente resultados. Gracias" Ciento dieciocho votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprobadc el Libro III. Los Instrumentos del Comercio: Títulos Valores y

Títuios de Crédito, conforme trámite 357922 referente al Código de

Comercio

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente votación, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Libro IV. D" 
\

las Obtrigaciones ]¡ Contratos Mercantiles en Gerreral, conl-orme I
I
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trámite ?,,57922 reierente al Código de Comercio. Señoras y señores

asambleistas, por favor, registrar su oarticipación En caso de

existir alguna novedad, indicar a esta Secretaria. Gracias. Ciento

ciieciocho asambleístas presentes en ia. .Sala, señora Presidenta.

Se pone + consideración del Pleno cle la Asamblea Nacional, el

Libro IV. De las Obligaciones y Contratos Mercantiles en General,

conforme trámite 357922 del Código Comercio. Señoras 
. 
y

señores asambleístas, p.or iavor, consignar su voto. Gracias. Señor

operador, pregente resultados. Gracias. Ciento dieciccho votos

afirmati.¡os, cero negativos, cero. blancas, . cero abstericiones.

Ha sido apr€bads el tib+€:Iv- De i erntratss;-
Mercantiles en General, conforrrre tramite 357922 referente ai Codigo de

Comercio

LA SEÑOP-q. PRESIDENTA. Siguiente votación, por favr:r.

LA SENORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Libro V. De los

Contratos Mercantiles, conforme trárnite 357922 referente al Código de

Comercio. Señoras y señores asambleistas, por favor, registrar su

participación. Eir caso de existir alg,rna novedad, inCicar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veinte asambleístas. presentes en la Sala,

señora PresiCenta. Se pone a consideración del Pleno Ce la Asamblea

Nacional, el Libro y. De lqs Centratos Mercantiies, trámite

357922 relerente ai Qódigo.de Comercic'¡. Señoras y señores asambl.eístas,

por favor, consignar sLl voto. Gracras. Señor operador, presente

resultaCos. Gracias. Ciento veinte votos afirmativos, cero negativcs,

cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el Libro V. De ios

Contratos Mercantiles, corrforme trámite 357922 referente al Código cle

Comercio
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente votación, por favor. ------:-----
:

LA -qEÑORi'IA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Ei siguiente,

Libro VI- Ei Cc¡nti"atc,de. Seguros, trárnite 357!22 refbrente al Código

de Cornerci.o. Señoras v señores asan-rbleístas, tror íavor. registrar

su particip.ación. En caso de existir alguna novedad, indic'ar a e:ta

Secretaría. Gra.cias. Uiento veinte asambieístas.presentes en i.a *1U,

señora P¡-esiCenta. Se poile a consíderación 'iel Pleno de la Asarnblea
'

Nacionai, el Lfbro YIi El Cor:¡trato de Seguro conibrme trámite

357922 referente ai Códiqo cl,e Comercio. Señoras ¡r seicl5es

asambleislas, püf favor, consig4ar su voto. Gracias. Sgnor cpe.1.adoq,

presente resirltados. . Gracias. Ciento veinte votots. afirrnativoq, cer?

negativcs, cero blancos. cero abstenciones. Ha sido aprobado el L.ibro

\{, E1 Contrato rie Seguros, conforme tramite 357922 referentq al

uocllgo oc uornerclo.----- .:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente votación, por tavor

LA. SEÑORI1A SECRETARIA. Si; - señora, Presidenta. l,ibro Vli.

Contratos de Transporte, confrirme trárnite 357g22refe::ente alCódigo cie

Comercic. Señoras y señores asarnbleístas, por favor, regrstrar su

participagión.-. En caso de existir alguna 'novedad, ,indicar a esta

Sec.retaría. Gracias. Cie.n¿o eiieciséis"asambleistas presentes en la Sala,

señora Presidenta. Se pone a consideración clel Pleno' de .la Asarnbie a

Nacionai, ei Libro VIl. Contratos de Transporte, conforme trá,mite 35V922

referente al Cédigo de Comercio. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignar su voto. Gracias. Señor operador, presente resu,ltarl:s.

Gracias. Ciento diez'totos afirmativos, cero negativos, un blanco, cinc:o 
1

abstenciones. Ha sido aprobado el Libro VII. De los Contratos ¿"V
I
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Transporte.

LA spfíOi¿-a IRESIDENTA. Ha siclo- presentada una r solicitud de

rectificacion, por pafte del asarnbleísta César Carrión. Proceda, por favor

señora Secretaria. -------- ,: .

LA SENORiTA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. Libro VII. Los

Contratos de Transporte, trámite 357922 referente al Código de

Cornerci.o. Señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su

participación. En caso de existir alguna novedad, indicar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento quince asambleístas presentes en la Saia,

señora tsresicienta. Se pone a consid eracíórt dei Plenc de la Asamblea

Nacional, ei Libro VII. Los Contratos Ce Transporte,- confornae-trár¡ire

357922 referente al Código de Cornercio. Señoras y señores asambléistas,

por favor. consignar su r¡oto. Gracias Señor operador, presente

resuitaC-os. Graciaé. Cieirto cuatro votos afirrnativos, cero negativos,

un blanccr, diez abstenciones. Ha sido aprobado el Libro Vii. Los

Contratos de Transporte conforme trámite 357922 referente al Códrgo de

Comercio

LA SEñOI?A PRESIDENTA. Siguiente Votación, por favor

LA SEÑORITA SECRETARiA. Si, señora Presidenra. L.a siguiente

votación sé refiere a ias Disposiciones Generales, Transitoiias,

Derogatr;rias y la Disposición l.-inal. Señoras y señores asarnbleístas, por

f'avor, registrar su participación. En caso de existir alguna no,"'ccJad,

indicar a esta Secretaría. Gracias, Ciento dieciocho asarnbleístas
t

presentes en la Sala-, senora Presidente. Se pone a consiCeración del L*'\

'.9
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Pleno de la Asamblea Nacional, las Disposiciones Generales, Transitorias,

Derogatorias y la Disposición Final de1 trámite 357922 referente al

Código d-e Comercio. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignar su voto. Gracias. Señor operador, presente resultados.

Gracias. Ciento dieciocho votos afirmativos, cero negativos, cero blancos,

cero abstenciones. Han sido aprobadas 1as Disposiciones Generales,

Transitorias, Derogatorias y la Disposición Final del .trámtfe 35-/922

referente al Código de Cornercio. -------- ---------------:------l---------------:-

LA SENC&q. PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente,punto

ciel. Orderi ctel Día, por favor

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. "Proyecto de

Resolución mediante el cual se exhorta al Presidente de la República a

que garantice la permanencia del Consulado de Minneapolis, Estado de

Minnesota, Estados Unid.os; Alicante, en España;y, dejar insubsistentes

los cierres ya dispr,restos de los consulados en el exterior, así como buscar

mecanismos para ahorrar recursos a| Estado ecuatoriano, tal.es como la

reducción de salario de los funcionarios que reciben más de 12 mil
dólares rnensuales". Con su venia, señora Presidenta, procedo a dar

lectura dei oficio enviado por el señor asambieísta Byron Suq-uilarrda

Valdiviesc,.proponente de .tra Resolución.'"Quito, 21 de enero. de 2O19.

Oficio |io. 243-BS-CREO-USA-CANADA- 19. , Trárnite 353237 . Señora

economista Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta de la. Asainblea

Nacional. En su despacho. De mis consideraciones. El 15 cie octubre de1

año pasado, a través de Oficio No. 0190-BS-CREO-USA-CANADA-18,i

hice una solicitud de cambio de Orden del Día, cumpliendo con 10 
k
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establecido en el artículo 129, inciso segund"o, de tra Ley Orgá-nica de ia

Función I egislati','a, c.?n el objetivc dg exhortar al Presidenle de la

Republica a que garantice ia existenci4 de los consulados c19 Mlqnqapolis,

Estados Unidos y Alicante, España, así como para buscar rnecanismcs

de ahorro al Estado ecrratoriano, tales como la revisión de ios sueld-os de

los funcionarios al servicio exterior. Sin embargo, a pesar de que este

pedido fuera a"probado por el Pleno de la Asamblea Nacional, he decidido

retirariq r:onfiando en qUe el Gobierno nacional no perjudrcará los

intereses de nuestros compatriotas mi.grantes con ei cierre de

representaciones diplomáticas y que encontrarán mecanismos eficientes

para detener el.dispendio del dinero público. Aprovecho pa.ra dejar claro

que continuaré con mi labor parlamentaria y fiscaliza-dora err beneficio

de nuestros queridos compatriotas migrantes de la circunscripción

Estados Unidos y Canada, así co.rno del pr-reblo ecuatori.ano en general.

Dejo coristancia d"e mi agradecimiento por su atención far,¡orable, al

tiempo Ce expresarle mis más. altos sentimientos. de consirieractón ;1

estima. Aterrtamente. Byron Suqr-rilanda Valdivieso. Asarnbleísta

Circi"rnscripción Estados Unidos y Canadá". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Byrcn

Suquiland.a. -------

EL ASAMBLEISTA SUQUILANDA VALDiVIESO BYRON. Gracias, señora

Presidenta. En efecto, el día quince de octubre por unanimidad, se aprobó

una solicitud de cambio clel Orden clel Día, en cuyo texto leyó la señora

Secretaria. Había pasado el quince Ce ocil.rbre del dos mil dieciocho,

habían pasado ya tres meses y no se atendía esa resoiución mayoritaria,

del Pleno de la Asamblea. Y decidí retirarlo con fecha veintiurro de enero It

Pagína 36 ó,e 40



"#¡F

W
-ls*,-'

REPUBLICA DEL ECUADOR

-ú**1,/n*M
Acta 544-8

:-
de dos rzlii ,liecini-leve , en ülqta de que temÍa que se corra ia misrna suerte

d-e rnrq poEciqrdes rie la. se.gién quinients-s dqs3de la seúieitud deJa

q'.rinien'ros.veintinueve, que hasta la prese4te feiha, ha pasado un año 5r-

tarnpoco se ha puesto en el Orden del,Día. Por esa razón, resol',"'í retir4r

la petición. Como estoy pensando retirar las anteriores que no .las he

hecho porque se trataba de forrnar una comisión para in-.restigar la

muerte, si.ustedes recuerdan, de los dos jóvenes q""re se ca-veron del vuelo

de LAN que viajab. ? Nueva York. Yo creo que ya los q-uq esta.ban

inrnersos en este crimen, ]ra voLaron p4jarito, yá no estárl acá. Pero

aprovecho ia oportunidad p+ra denuncial ante el país, ei U-so de lop

i:ecur.sos p,-rblicos ¡1el Gobier.ng gn carnp''añas electorales. I{e ponqlalado

personairi:errte corno se entrega ia gclrninisireción púbfica 1. c!1¡t9s

cqndidatoSceSpoSoSdeca1didata,sparabqn9fici

asambieiltqg, entonc:es eso io quiero {enunciar a.qrrí. Y hacer ur1 ltrama$o

al señor PieqiCentg de ia Repi.rbl.icay a ia señora.Miqi-stra dei Interior,

para qu9 estc se pare y si esLcl no se P]ra en estos días, 9n 91 Pfóximo

Fleno, vo-v a dar nornbres y apellicÍos porque se está atropellandc

la digniciad de los empleados públicos y se está acosancio pai'a que

asistan obligaloriamente a apoyar a candirJatos percledores. Señora

Presid.enra, con el respeto que usted :" tnerece, gracias por darme

esta oportuniCaci, pero no rne puedo o.uedar callado. cuando se ve

una injrr.sticia mayor aun cr:ando se entrega la administracjóir pública

de Llna i:iuda-d, de u-n pueblo, a un señor que está corricio Ce La

justicia por juicio de 'peculado y que está pendiente acluí y que,

irónicarrente, clicho juicio de pecuiado fue ptranteado por el partido de

Gnbiern,¡. Señora Presidenta, señores asa.mbieístas, esto es poner ios

pllntos sobres las ies, ya que esta-mos hablando de transparencia,

estamos habiando cle recobrar digniclad. Aquí tenemos, señores, que 
\

llevar las cosas apegadas a ia ley. Gracias, Presidenta. Gra"cias; señores f
I
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LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señor" Asambtreísta. Un punto de

información, ha sido solicitado por la asarnbleísta Esther Cuesta.-.-.-- .--

LA ASAIvIBLEISTA CUES'IA $ANTANA ESTHF'R. G¡:acias.. Presidenta.

Buenos días, todavía. Coiegas asambleíqtas,.Bue4o, yo Ce alguna rnanera

s4ludg. que ei asambleísta Suquilanda haya retirado la resolución, el

Proyecto de Resolución. Realrnente,.para m! las resoluciones, nos heings

pasado en. el dos mi.l dieciocho de noventa y ocho sesiones qlre tuvimpg

9rr el añr:, aprobamos ochenta y nueve resoluciones. O sea nos hemos

pasado todo ei año aprobando resoluciones,.en mi criterio, inútiles, el
este caso extemporanea, que no tiene ninguna vinculación jurídica. Qué

pasó, pedimos una resolución, aprobamos una resolución similar. el

trece de septiernbre del año pasado, en la cual se solicita a ia Comisión

de Relaciones internacionales hacer seguimiento para evrtar el cierre de

consulacios y haya tlna ,zerdader'a, eficiente, eficaz optimización de

recursos púbiicos. La Comi.siórr que presido, efecti¿annente realizó eI

seguimienl-o, convocamos al Canciller de la República, dio sus

justificaciones de cerrar consulados y qué pasó al final, cerr:aron el

"on*.ilrndc 
de Alicani€. O sea hoy, los ciurladanos ecuatorianos que han

. :.. - _ :.
aportado, é1 año pasado con cerca de tres mil rnillones''ile dólares en

retrrresas, ilue los servicios'consulares no son gratis porque tenetrros qi.r.e

Fagar setenta ciólares por un pasaporte, tréinta dólares por un póder, son

sen'icios que dan los consulados a los ciudadanos en atención a

ciudadaiios en situación de vulnerabilidad, hay ecuatorianr:s

desahucia,los en Alicante, que un consulado itinerante cada veinte días,

cad-a mes, no va a solucionar los problemas de los ecuatorianos, ni va a

pod.er brinciar la asistencia consular conforme ia Ley de I\{cvilidad
I

\
?

\l
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Humana-. Por tro tanto, simplemente expresar, Presidenta, que el cierre

del consula-do cle Alicante es Lln acto inconstitucional de este Gcbierno.. :.

Ei artíc'ulo once de la Constitución segundo inciso del aumeral ocho,

establece que será inccnstiiucional cualquier abción u omisión de

carácter regresivo que clisminuya, menoscabe o anule injustificadamente

el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. Lo que ha pasaclo en ei

cierre del consulado de Alicante, es que ha habido una regresión de

cierechos, los ecuatorianos ahora tenemos que ir a Murcia, qt-le eso puede

costar treinta dólares o tenemos que ir a Alicante que puede costar,

perdón euros, veinte euros o cuarenta eurcs para dirigirnos a Vaiencia,

más ei trámite consular, los ecr¡atorianos no vamos solos a los

consuiados, vamos con nuestros esposos¡ con nuestros hijos, vafilos con

nuestras familias, y no es que el bus nos deja al pie del consulado en

Valencia o el consuiadc en Murcia. Por lo tanto, simplemente Presidenta,

dejar claro en esta Sala, qLre es un acto inconstitucional de este Gobierno

cerrar tii'r consulado en Alicante y cuando el veinticuatro de marzo vamos

a tener eleccic,nes en la circunscripciones del exterior. Gracias

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Se clausura la

sesión. Señora Secretaria, por favor, preparémonos para la instalación de

la siguiente sesión

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta, Y
:

solicitamos cinco minutos para poder instalar la nueva sesión.

Gracias.

VI

I
La señora Presidenta clausura la sesiór:. cuando son las doce fu

\
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horas cuarenta y siete minutos.

Primera V

oi¿;z
Nacional

/f
npd/upv.
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